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AGTA No. 089 14 DE JUNIO DEL 2018

ACTA DEL COUTTÉ DE TRANSPARENCIA DEL
H, AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO DE

ESCOBEDO, JALISCO

Octogésima Novena Sesión Ordinaria del año 2018 del Comité de
Transparencia del Gobiemo Municipal de San Juanito de Escobedo,
Jalisco.

Comité de Transparencia del Gobierno Municipal de San Juanito de
Escobedo, Jalisco; para la Administrac¡ón 201$2018.

Siendo las 10:00 diez horas del día 14 catorce de Junio del año 2018
dos mil dieciocho, en las ¡nstalaciones de la Presidencia Municipal,
ubicado en Morelos No. 7 siete, Colonia Centro, en el Municipio de
San Juanito de Escobedo, con la facultad que les confiere lo estipulado
en los artículos 27, 28,29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 6, 7 y 10
del Reglamento de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como 20, 21 y 22
del Reglamento de lnformación Pública del Municipio de San Juanito
de Escobedo, Jalisco, se reun¡eron el lng. José Antonio Sánchez
González en su carácter de Presidente Municipal, el Arq. Rafael Rubio
Ayón Síndico Municipal y la C. Olivia Carbajal Montes Directora de la
Unidad de Transparencia, con el objeto de llevar a cabo la presente
sesión como lo establece el artículo 29 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del estado de Jalisco, desahogándose
la misma bajo el siguiente:

t. Lista de asistencia, verificación de quórum legal y apertura de la
Octogésima Novena Sesión del Comité de Transparencia del
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jatisco, periodo
2015-2018.
Lectura del Orden del Día.

Análisis y en su caso aprobación de las resoluciones del Comité
de Transparencia a las solicitudes de información en los
supuestos del artículo 86 Bis de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Públíca del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
Clausura de Sesión

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DfA

il.
ilt.

tv.

Se declara quórum det COMIÉ DE TRANSPARENCIA con
fundamento en el Artículo 29, punto 2 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Jalisco,
toda vez que se encuentran presentes los C. José Antonio
Sánchez González Presidente del Comité, C. Olivia Carbajal
Montes Secretario Tá:nico del Comité y el Arq. Rafael Rubio
Ayón Vocal del Comité.

SESION ORDINARIA

ORDEN DEL DIA
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l. El Presidente del Comité C. José Antonio Sánchez González,
declara la apertura de la Octogésima Novena Sesión Ordinaria
del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de San Juanito
de Escobedo, 2O15-2O1A, siendo las 10:00 diez horas del día 14

caeore de Jucio del año 2018 doe mil dieciocho.

ll. Se aprobó por Unanimidad el orden del día propuesto, para la
Octogésima Novena Sesión Ordinaria del Comité de
Transparencia del Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo,
Jalisco 201 5-2018.

lll. La C. Olivia Carbajal Montes da cuenta al Comité de las

solicitudes de información que resultaron en sentido

AFIRMATIVO PARCIALMENTE O NEGATIVO, así como de los

proyectos de resolución del Com{é de Transparencia
previamente circulados a sus miembros para desahogo.

Expediente lnformación solicitada
de la que se presume

la inexistencia

Propuesta de
resolución.

0339/JUNIO/2018 Buenas tardes.

Aunado a un cordial
saludo le solbto tenga
a bien:

1. Copia simple
(electrónico) del actual
o último convenio
celebrado entre el
Municipio y el lnst¡tuto
Mexicano de

Seguridad Social
(IMSS) para brindar
los servicios dentro del
Gobiemo Municipal.

2. Siendo el caso de
que no tenga
actualizado el
Convenio por favor la
razón del porqué no se
ha elaborado.

3. Anexar el nombre
del funcionario con
autoridad para la
revisión del tema de
los onvenios @n
telébno y extensión,
horario de atención.

Agradezco sus ñnas
atenciones.

Se mnfirma la
inexistencia por los
motivos expuestos
en la resolución.
Notifiquese al
solicitante en los
términos del
Artículo 86 Bis
punto 4 de la Ley

de Transparencia
y Acceso a la
lnformación
Pública del Estado
de Jalisco y sus
Municipios


